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César Sáez de Santamaría de los 
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Decreto núm. 400.— Idem que el Ge
neral de División, Excelentísimo 
Sr. D. Miguel Ponte y Manso de 
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Decreto núm, 40í.—Idem que el Exce
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D. Antonio Ferrer de Miguel, se 
haga qargo del mando de] séptimo 
Cuerpo de Ejército,—Pág. 4202*
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T é c n i c a  d e l  E s t a d o
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Co h ib io s  d e  Tr i s m q
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Fernando Martí Alvaro y otros.— 
Pág. 4104.

Orden.— Idem Idem D. Antonio Escuin 
Lois y otro. —Pág. 4204.

Orden. — Reintegrando al Consejo Ge
neral de Colegios Médicos la facul
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ficados, oficiales.-Págs. 4204 y 4205. 

Orden.—Disponiendo que las organi
zaciones sindicales de F, E /T. y de 
las J. O. N S. tengan representa
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giws 4809. \

Secretaria de Suerra

Ayudante*
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Cnmpo del Excmo. Sr. General de 
Brigada, Presidente del Consejo de 
Guerra Permanente de Oficiales 
Generales del Ejército del Sur, al 
Teniente Coronel de Infantería don 
José González Boza, — Pág. 4205.
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Orden. — Destinando a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
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Mayor D. José Mazó¡n de la Herrón, 
Pág. 4205.
Crai Laureada de San Fernando

Orden, — Concediendo la Cruz Lau
reada de San Fernando al Excelen
tísimo Sr. General de Brigada don 
Antonio Aranda Mata, publicando 
méritos contraídoe-Págs, 4205 y 4200 

Orden —Concediendo la Cruz de San 
Fernando, colectiva, a las fuerzas 
defensoras de la ciudad de Oviedo, 
con méritos contraídos,—Pógs. 4200 
y 4207.

Habilitaciones

Orden.— Habilitando para ejercer el 
empleo superior Inmediato al Te
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Destinos
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Habilitaciones
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empleo de Capitán al Teniente de 
Complemento D. Miguel Mondaza 
Torres j —Pég 4207, \
' P ro cesa d o !

Orden.— Pasan a la situación de «Pro
cesado» los Capitanes de infantería 
D. Manuel Eglao Martín y otro y el 
Teniente D. Luis Casteilvt Boira.— 
Pág. 4207.
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Orden.—Concede al Bajá de Carache 
Sidl Halid-Er-Raisuni, la Gran Cruz 
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Pensiones

Orden.— Concediendo pensión, con 
carácter provisional, a doña María 
Martín Pérez de Lucía y otros.-** 
Págs. 4208 a 4213,

Situación de actividad

Orden.— Sé reintegra a la situación 
de actividad a los Jefes y Oficiales 

O .  Luis Gonzalo Vitoria y otros.— [ 
.. Pág, 4214. I

Al Servicio del Protectorado
. - -i

Orden.— Pasan a la situación «Al Ser* J 
vicio del Protectorado» t í  Teniente' 
Coronel de Infantería D. Miguel 
Rodríguez Fonseca. —Pág* 4214. ^

Orden.— Cesan en la situación «Al 
Servicio del Protectorado» y pasad 
a los destinos que Indica loS'Affér 
reces de Infantería D. Pablo Apfc* 
ricip Hernández y otro.—Pág# 42x4#
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Serdelos de Trenieoales Ssap itH  
1 ItuMto*

Orden.— Haciendo extensiva a la Ma* 
riña'desde su publicación, la Orden 
de 22 de septiembre (B> O . núme
ro 341).-Pág. 4214.

A»lffli!iioione«

Orden.—Concede asimilación de Auxl* 
liar segundo de Oficinas a D.f Rs* 
fael Parrilla de Ares.—Pág. 4214.

Reingreso .

Orden. -Dispone el reingreso en ac
tivo de la Armada del Capitán de 

QCorbeta D, Fernando Abarzuza y 
Oliva.—Pág. 4214,

Sección del Aíra <
D estino*

Orden.—Pasa destinado ai Arma dé 
Aviación el Alférez honorario de 
Ingenieros D. Felipe Fuentes déla 
R iva.- Póg. 4514. /
Orden. —Idem ídem el Capitán de Mu
tilados de la Querrá D. Eduardo 
Qonzález Quzmán.—Pég. 4214.
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s e p t i e m b r e  « l í im o  (B .  O ,  turne 340)  
s o b r e  hab il i tac ión  del e m p le o  s u p e 
r i o r 1 ai T e n i e n te  do C a b a l l e r í a  d o »  

.. .losé M e n e o s  L ó p e z , ¡e n  el s e n t id o  do 
q u e  la  a n t i g ü e d a d  q u e  lo  c o r r e s p o n 
d e  e s  la  q u e  in d ic a .— P a g .  4 2 1 4 .

Jefatura! dé Movilización,

Instrucción y Recuperación

C o n v o c a n d o  un c u rs o  p arn  ía fo rm a 
ción de  T e iJ íc n ie s  y  Á J f é i 'e a ;»  p r o 
v i s i o n a l e s  de  A r t i l l e r í a .  —-IVíg. 4 2 1 5 .

Anuncios oficiales
C  o 11 i i i 6 ■ni o M < > i un i a E x  í n  f 11 j e  ní , --'.-C s u r 

ja os  d e  c o m p r a  de moiu.dns.,

Administración de Justicia 

l i d í e l o s  y  R e q u i s i t o r i a s .

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreta número 390

Accediendo a lo solicitado por 
el Comandante D. C ésar Saez  
de Santamaría de Jos Ríos, en 
quien concurren las mismas cir
cunstancias que las tenidas en 
cuenta en el Decreto número se  
lenta y cincoi

D ISP O N G O :
Su reingreso, con e! carácter 

de provisional, en el servicio a c 
tivo de! Arma de Infantería, con 
ios mismos honores, atribucio
nes y antigüedad que le hubiera 
correspondido de haber conti
nuado en tal situación, siéndole 
aplicables ias condiciones seña
ladas en los artículos segundo y 
tercero de la disposición que se  
invoca.

Dado en Burgos a dos de no
viembre de mil novecientos 
treinta y siete .= 1 1  Año Triunfal.

F r a n c i s c o  F r a n c o

Decreto número 400
Dispongo que el General de 

División Excmo. Sr. D. Miguel 
Ponte y Manso de Zúñiga, se 
haga cargo del mando del primer 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Burgos a cuatro de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y s ie te .= I I  Año Triunfal.

F r a n c i s c o  F r a n c o

Decreto número 401

Dispongo que el General de 
Brigada, Excmo. Sr. D. Antonio 
Ferrer de Miguel, se haga eargo 
de! mando del séptimo Cuerpo 
de Ejército.

Dado en Burgos a cuatro de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y s ie te .=11  Año Triunfal.

F r a n c i s c o  F r a n c o

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

o r d e n e s

Excmo, Sr .:  En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e! artículo segundo 
del Decreto num. 220  de 17 do 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las aiogaeiones deducidas por

«Sociedad Rodríguez Larza- 
bn! y Compañía® S .  en C .,  do
miciliada en Oviedo.

«Compañía General de C a r
bones® S, A., domiciliada en M a
drid y accidentalmente en Bur
gos,

«Hispano-Oliveíí!» S .  A., do
miciliada en Barcelona y acci
dentalmente en Sevilla.

«Entrecanales y Tavora», do
miciliada en Madrid y acciden
talmente en .Sevilla.

«La Previsión Vidriera® S. A., 
domiciliada en .Madrid y acciden
talmente en León.

«Viajes Iberia» S .  A., domici
liada en Palma de Mallorca.

«Metalúrgica Cerrajera deMon- 
dragón® S'. A .,  domiciliada en 
Mondragóri (Guipúzcoa).

«Baqueta, Kusche & M artín», 
domiciliada en M álaga.

«Ceña! y Zalona» S .  A., do
miciliada en Oviedo.

«Roneo Unión Cerrajera* A. 
domiciliada en Mondragón (Gui
púzcoa).

«Froiián Solaos» S .  A., domi
ciliada en Zaragoza.

«Hilaturas Carait Pérez» S .A .  
domiciliada en Barcelona _ y a c 
cidentalmente en Veguellina.de 
O ibígo (León).

«Heredero y Alvarez» S .  L .,  
domiciliada en Villacastln ( S e -  
•govia).

«Hijos de Victoriano Pérez» 
S .  R. C ., domiciliada en Oviedo.

«Rodamiento a Bolas SK F *  
S .  A., domicilada en Barcelona 
y accidentalmente en Sevilla.

«Sdad. Popular O vetense», 
Cía. Anónima domiciliada en 
O v ied o .

«Sociedad Metalúrgica Duro- 
Feiguera», domiciliada en M a
drid y accidentalmente en San  
Sebastián.

«Hijos de EnPque Redondo» 
Ü. R. C.„ domiciliada en S e g o -  
vi/i.

«Kodak» S .  A ., domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en S e 
villa.

«Unión Cerrajera» S .  A ., do
miciliada en Mondragón (G ui
púzcoa).

«Calzados La Imperial» S .  A. 
domiciliada en Madrid y acciden
talmente en Z aragoza.

«Taillefer» S .  A., domiciliada 
en M álaga.

«Hijos de Francisco Serrano» 
S .  R. C , domiciliada en Oviedo.

«Olmedo Hermanos y García» 
S . R. C . ,  domiciliada en G r a 
nada.

«Saltos del Duero» S . A ., do
miciliada en Bilbao.

«Banco de Tolosa», domicilia
do en Tolosa (Guipúzcoa).

«Masaveu y C ía » . S .  R. C , ,  do
miciliada en Oviedo.

«Cía. Española de Aviación» 
S .  A., domiciliada en Madrid y 
accidentalmente en Pamplona.

«Basarlo -  Miyar - González» 
S. A., domiciliada en Madrid y 
accidentalmente en León.

« Laboratorios Añdrómaco » 
S .  A., domiciliada en Barcelona 
y accidentalmente en San S e b a s 
tián.

«Carral y Quesada» S. R. C . ,  
domiciliada en Oviedo.

«Sociedad Hullera Española» 
domiciliada en Barcelona y acci
dentalmente en San  Sebastián.

«Cía. de Riegos de Levante», 
S .  A ., domiciliada en Alicante y 
accidentalmente en Sevilla.

«Juan Gómez Mateos» S .  A., 
domiciliada en Granada.

«Crédito y Docks de Barcelo
na» S .  A ., domiciliada en B a rce 
lona y accidentalmente en Cádiz.

«García Jlmeno e Hljos-Cons-
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tracciones y Contratas* S. A., 
domiciliada en Madrid y acciden
talmente en Salamanca.

«Cía. de los FF. C C . Subur
banos de Málaga*, domiciliada 
en Madrid y accidentalmente en 
Málaga.

«Bodegas Marqués de Murrie- 
ta», domiciliada en Madrid y ac
cidentalmente en Logroño.

«Cía. de los FF. CC. de La 
Robla» S . A ., domiciliada en 
Bilbao.

«Ferrocarriles y Construccio
nes A. B. C.» S. A., domiciliada 
en Madrid y accidentalmente en 
Burgos.

«Cía. Española de Electricidad 
y Gas Lebon» S. A., domiciliada 
en Barcelona y accidentalmente 
en Burgos.

«Elma» S. A ., domiciliada en 
Mondragón (Guipúzcoa).

«La Maquinista Terrestre y 
Marítima» S. A ., domiciliada en 
Barcelona y accidentalmente en 
Sevilla.

«Comunidad de Bienes Hijos 
de Domingo Queraltó», domici
liada en Sevilla.

«La Termoeléctrica Industrial 
Española* S. A., domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en 
Burgos».

«Petrolífera de Transportes» 
S, A., domiciliada en Madrid y 
accidentalmente en San Sebas
tián.

< Hijos de Manuel Ojeda;», 
S. A., domiciliada en Málaga.

«Maderas Col! Viador» S. A ,, 
domiciliada en San Sebastián.

«Asociación de Centros Far
macéuticos de España» S A., 
domiciliada en San Sebastián.

«Márquez y C ía., Central 
Eléctrica Sexitana», domiciliada 
en Almuñécar (Granada).

«Crédito C. Loinar» S. A ., do
miciliada en San Sebastián,

«Forjas de Alcalá» S. A ., do
miciliada en Alcalá de Henares 
y accidentalmente en San S e
bastián,

«Cía. General de Tabacos de 
Filipinas», domiciliada en Barce
lona y accidentalmente en San 
Sebastián.

« Manufacturas de Corcho 
Armstrong» S . A ., domiciliada 
en Sevilla.

«Manufacturas Sedó» S. A.» 
domiciliada en Barcelona y acci- 
entalmenle en Sevilla,

«Faust Kammann* S, A ., do
miciliada en Barcelona y acci
dentalmente en Sevilla.

«Flamma Carbo» S. A„ domi
ciliada en Bilbao.

«Sociedad de Transportes en 
Vngones Cubas» S. A., domici
liada en Irún.

«Paramount Films» S. A. do
miciliada en Barcelona y acci
dentalmente en Sevilla.

«Hispano < American Films», 
S. A., domiciliada en Barcelona 
y accidentalmente en Sevilla.

«Cía, industrial Film Español» 
S. A . ( C . i. F. E. S. A.), domi
ciliada en Valencia y accidental
mente en Sevilla.

«Los Artistas Asociados» S. A. 
domiciliada en Barcelona y acci
dentalmente en Sevilla ■

«Hispano Foxfilm» S. A, E ., 
domiciliada en Barcelona y acci
dentalmente en Sevilla.

«Cía. de Inversiones» S. A., 
domiciliada en Barcelona y acci
dentalmente en Sevilla.

«Unión Química y Lluch» S. A, 
Colorantes y Productos Quími
cos, domiciliada en Barcelona y 
accidentalmente en Valladolid. “

«]. B. y F. del Río», domicilia
da en Oviedo.

«Española de Desinfección», 
S. A ., domiciliada en Barcelona 
y accidentalmente en Valladolid.

«Garrido, Romero, Rojas y 
C ía.», Sociedad Civil Particular, 
domiciliada en Granada.

«Pavimentos Asfálticos» S. A. 
domiciliada en Madrid y acci
dentalmente en Sevilla,

«Editorial Elexpuru Herma
nos» S. A ., domiciliada en Bil
bao.

«Cementos Cosmos Compa
ñía Arrendataria», domiciliada 
en Madrid y accidentalmente en 
Bilbao.

«Cía. Española de Pinturas In
ternacional» S..A*, domiciliada 
en Bilbao.

«Muñuzuri, Lefran, Ripolín» 
S. A., domiciliada en Urbi-Ba- 
sauri (Bilbao).

«Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas», domici
liada en Bilbao.

«Tejera Matlco» S. A., domi
ciliada en Bilbao.

«Puertos y Pantanos» S . A ., 
domiciliada en Bilbao.

«Fundiciones Aceros Poldi» 
S. A., domiciliada en Bilbao.

«La Unión Resinera Españo
la» S. A. domiciliada en Bilbao.

«La Aeronáutica» S. A ., do
miciliada en Bilbao.

«Brasso» S. A ., domiciliada 
en Bilbao.

«Compañía General de T u
bos» S. A ., domiciliada en Bil
bao.

«Bodegas Bilbaínas» S. A., 
domiciliada en Bilbao.

«Eceiza y Tabeada» S. C., do
miciliada en Bilbao.

«El Material Industria!» S. A., 
domiciliada en Bilbao.

«Hulleras del Turón» S. A ., 
domiciliada en Bilbao.
. «Sociedad Minera de Vlllao- 

drlz*, domiciliada en Bilbao.
«Sociedad Anónima Obras y 

Construcciones Hormaeche» , 
domiciliada en Bilbao,

«Arregui Constructores» S. A., 
domiciliada en Bilbao.

«Central Siderúrgica», S. A-, 
domiciliada en Madrid y acci
dentalmente en Bilbao.

«Joyería y Platería de Guer- 
nica» S. A., domiciliada en Guer- 
nica (Vizcaya).

«Sociedad Anónima Minera 
Seíolazar», domicllada en Bil
bao,

«Explosivos Modernos» S. A., 
domiciliada en Bilbao.

«Chávarri Minas de Bedar», 
domiciliada en Bilbao.

«Bilbaína de Firmes Especia
les» S. A,, domiciliada ea Bil
bao.

«Viuda e Hijo de Coste», 
S . R. C ., domiciliada en Bilbao.

«Prado Hermanos» S . R. C ., 
domiciliada en Bilbao.

«Compañía Soldadora Eléctri
ca de España», S. A. domicilia
da en Bilbao.

«Centro Farmacéutico Vizcaí
no» S. A, domiciliada en Bilbao.

«Firestone Híspanla» S. A. 
domiciliada en Bilbao.

«Construcciones Gamboa y  
Domingo» S, A. domiciliada en 
Bilbao.

«Chávarri Hermanos* S. R. C  
domiciliada en Bilbao.

«Compañía Naviera Guipuz- 
coana» S. A. domiciliada en San 
Sebastián.

«Cementos Cosmos» S. A. do
miciliada en Madrid, y acciden- 
talmenta en Bilbao.

«Ferrovías y Siderurgia» S. A.

4203
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domiciliada en Madrid y acciden
talmente en Bilbao

«Industrias Téxtiles de Yute» 
S. A. domiciliada en Bilbao.

«Cerámica Rexa, S. A. domi
ciliada en Bilbao.

«Barandirán y Compañía» S. en
C. domiciliada en Biibao.
«Compañía Siderúrgica del 

Mediterráneo» S. A, domiciliada 
en Bilbao.

«Talleres de Miraveües, Pa
lencia e Izabnl» S. A, domicilia
da en Miravaües, Vizcaya.

«Sociedad Anónima Española 
de Sondeos FORAKY» domlei-. 
Ijada en Biibao.

«Coto de Musel* S. A. domi
ciliada en Bilbao.

«Industrias y Ferrocarriles» 
S, A. domiciliada en Bilbao.

«Compañía José Mac Lennan 
de Minas» S. A. domiciliada en 
Bilbao.

«Hilaturas de Portolín» S. A. 
domiciliada en Santander.

«Montañesa de Electricidad» 
S . A. domiciliada en Reinosa, 
Santander.

«Sociedad Anónima de Crédi- 
. to Banco de Santander» domi
ciliada en Santander:

He acordado conceder a las 
expresadas entidades los bene
ficios establecidos en el articulo 
primero del referido Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal. = F ra n -  
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la - Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te Instruido a D. Alfonso Barea, 
Inspector provincial de Primera 
Enseñanza de Toledo, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cul,tura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Alfonso Barea, 
debiendo ser dado de baja en su 
escalafón y en el del Magisterio.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de octubre de

1 9 3 7 .-II  Año T riunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE TRABAJO

O R D E N

De conformidad con el resul
tado de! expediente gubernativo 
instruido, en cumplimiento del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, y a propuesta de V. E., 
dispongo:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y dado de 
baja en su escalafón el Oficial 
primero del Cuerpo Nacional de 
Estadística D. Tomás Diez Gar
cía. '

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de octubre de 
1937.=11 Año T riunfai.=P . D„ 
Alejandro Gallo,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDENES

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Inspec
tor general de la Guardia civil, 
por conveniencia del servicio, 
acuerdo que los Jefes y Oficia
les que a continuación se expre
san pasen a servir los destinos 
que se indican:
1 Teniente Coronel D. Fernan

do Martí Alvaro, de la Coman
dancia de Palencia, a la de Viz
caya.

Comandante D. Lisardo Do- 
va] Bravo, de la Plana Mayor de 
la Comandancia de Sevilla Inte
rior, a la de Salamanca, conti
nuando en su actual destino.

Idem D. Juan Hens Martínez, 
de la Comandancia de Santan
der, a la de Guipúzcoa.

Idem D. José Bujaiance Frias, 
afecto a la Comandancia de Va
lladolid, a la de Granada, agre
gado.

Idem D .José Blanco Novo, 
afecto a la Comandancia de Va
lladolid, a ia de Palencia, agre* 
gado.

Teniente D. Domingo Oliva 
Quirós, afecto a ia Comandancia 
de Valladolid, a la de Oviedo.

Valladolid 26 de octubre de 
1937 ,=H  Año Triunfal.---El G o
bernador General, Luis Valdés.

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Inspec- 
jpector General de la Guardia 
civil, por conveniencia delmeior 
servicio, acuerdo que ios Jefes 
y Oficiales dél Instituto de la 
Guardia civil, que a continuación 
se expresan, pasen a servir los 
destinos que se indican:

Comandante D. Antonio E s 
cuta Lois, de afecto a! 6.° Cuer
po de Ejército, a ia Comandan
cia de la Guardia civil de Sevi
lla Interior, con carácter provi
sional.

Teniente D, José Palacios Bul- 
trago, de la Comandancia de 
Alava, a la de Santander.

Valladolid 26 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.=E1 Go
bernador General, Luis Valdés^

Constituido el Consejo Gene
ral de Colegios Oficiales de Mé
dicos, por Orden de este Go
bierno General, fecha 29 de julio 
último, y habiend o desaparecido 
las circunstancias tque motivaron 
la Orden de la Jun a de Defensa 
Nacional de 1.° de septiembre 
de 1936, en la que se confería al 
Colegio Oficial de Médicos de 
Burgos la facultad de editar y 
suministrar a los Colegios Médi
cos de la zona nacional los im
presos oficiales de certificados 
médicos y las pólizas del Cole
gio de Huérfanos Médicos, cuya 
administración, por preceptos 
estatutarios, he tenido a bien 
disponer:
. 1 . °  Se reintegre al Consejo 
General de Colegios Oficiales 
de Médicos la facultad dé editar 

suministrar a los Colegios de 
édlcos del territorio nacional 

los impresos de certificados ofi
ciales médicos establecidos por 
Orden del Ministerio de la Go
bernación de 31 de julio de 1930, 
asi como las pólizas del Colegio: 
de Huérfanos Médicos.

2.° Por el Consejo General 
de Colegio* Oficie!ei de Módi*
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eos se adoptarán las disposicio
nes necesarias para el traspaso 
de estos servicios y de !a liqui
dación de cuentas que ha de 
rendir el Colegio de Médicos de 
Burgos.

Vaiiadolid 3 de noviembre de 
1937.—H Año Triunfal.=E1 Go
bernador General, Luis Valdés.

Dotadas de carácter oficial las 
organizaciones sindicales de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las Jons, en virtud del Decre
to número 333 de S. E. el je fe  
de! Estado y Caudillo del Movi
miento, se hace preciso que ten
gan representación adecuada en 
los Organismos creados para la 
reconstrucción nacional y mejo
ra dé las viviendas insalubres 
actualmente existentes.

En su virtud, he tenido a bien 
disponer qúe cada una de las 
Comisiones constituidas por Or
den de este Gobierno General, 
fecha 24 de abril dei año actual 
(B. O. del E. número 189), se in
corpore un representante de ios 
Sindicatos Obreros y Sindicatos 
Patronales de la Organización 
de Falange Española Tradiciona
lista y de las Jons, designados 
por ésta.

Valladoüd 3 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El Gobernador General, Luis 
Valdés.
Srels. Gobernadores Civiles, y 

Delegados Gubernativos de 
Ceuta y Melills, ‘

Secretaría de Guerra
O r d e n e s  
Ayudantes

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General de Brigada, Pre
sidente del Consejo de Guerra 
Permanente de Oficiales Gene
rales del Ejército del Sur, D. José 
Gómez García, sé nombra su 
Ayudante dé Campo ai Teniente 
Coronel de Infantería, retirado, 
D. José González Boza.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
es Segundó Año Triunfal.**>¿1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yugte.

Cruz Laureada de San 
Fernando

Como resultado del juicio con
tradictorio instruido al efecto, y 
de conformidad con ló informado 
por la Junta Superior del Ejérci
to, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder la Cruz de San Fer
nando al Excmo. Sr. General de 
Brigada D. Antonio Aranda Mata, 
por su heroica actuación durante 
el cerco de la ciudad* de Oviedo 
que, merced a la previsión, sere
nidad, talento y valor personal 
de aquél, pudo Impedir, enrique
ciendo la historia patria con he
chos de brillantez pocas veces 
igualada, que un enéjnigo muy 
superior en número al de las fuer
zas que la defendían y dotado de 
abundante y moderno material 
de guerra, lograra su propósito 
de conquistarla.

A continuación se inserta una 
sucinta relación de los méritos 
contraídos por tan glorioso Ge
neral. -

Burgos 3 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Sucinta relación de méritos contraídos
por el Excmo .  Sr. General D. Anto

nio Aranda Mata.

Gomo desde la tarde dei 18 de 
ulio de 1936 fueran llegando a 
a plaza de Oviedo numerosos 

contingentes de mineros y mili
cianos del Frente Popular, con 
armas, los cuales iban ocupando 
puntos importantes de la ciudad, 
a las nueve de la mañana del si
guiente día el entonces Coronel 
Comandante Militar de Asturias, 
D. Antón!» Aranda Mala, dló di
rectamente órdenes telegráficas a 
la Guardia Civil de la provincia 
para que se. concentrasen en 
Oviedo y Oijóú las fuerzas de 
aquélla; decretó después, de su 
puño y letra, un telegrama del 
Gobierno de Madrid, en que sé 
le ordenaba entregar el armamen
to y municiones a los mineros 
que serían enviados sobre Paten
cia, consignando que esa orden 
se desobedecía por ser contraria.- 
al honor del Ejército y a ios ver
daderos intereses de la Patria, e 
inmediatamente reunió a los pri
meros Jefes de Cuerpo y les co

municó sus órdetlfes para la ocu
pación de la Ciudad, envió sen
dos radiogramas a los Excejenti 
simos Sres. Generales Franco y 
Mola y comandantes de División 
comunicando su alzamiento, di
rigió por la emisora local de ra
dio un llamamiento a las perso
nas de orden y se hizo cargo del 
Gobierno Civil. En la madrugada 
del día 20 ocupó las principales 
posiciones del Sistema que, a 
bastante distancia del núcleo de 
la población, había de permitir 
ver a ésta libre de los efectos del 
fuego de fusil y'ametralladora.

Los efectivos de que en los 
primeros momentos se disponía 
para todo ello ascendían a unos 
setecientos cincuenta hombres dé 
las fuerzas y servicios de la guar* , 
nición, a los que más tarde se 
agregaron ios de la Guardia civil; 
y Asalto, que sumaban poco más? 
de un millar, y unos seiscientos; 
paisanos aptos para el manejo de 
lasarm as. Asimismo eran, esca
sos el material y municiones con 
que se contaba: Ocho piezas dé 
artillería de 105, dadas de baja* 
que a partir del 23 de julio que-? 
daron reducidas a siete, por ha
ber reventado el tubo de una de 
ellas; unos cuatro mil disparos de 
artillería y aproximadamente dos 
millones de cartuchos de fusil y 
tres millares de granadas de mar' 
no que, al agotarse, fueron sien
do sustituidas con botes de hoja 
de lata cargados de dinamita. 
Contábase con doscientas ame
tralladoras, de las que un buen 
número se distribuyó éntre las 
distintas posiciones, pero impo
niendo el Coronel Aranda una 
tan rígida disciplina de fuego, a 
fin de ahorrar munición, que du
rante loe ataques sufrían ios sir
vientes de aquéllas los disparos 
cielos atacantes sin hacer uno 
solo por su parte hasta que las 
olas de asaltantes se lanzaban 
contra las posiciones. Contra to- 
do esto tenia* el enemigo empla
zadas numerosísimas armas au-. 
temáticas y morteros, que no de-: 
jaban en la población espacio al
guno, que no estuviera batido.

Noventa días duró el asedio#de 
Oviedo, durante los cuales fue-? 
ron ocupándose nuevas posicio
nes y estudiando y establecién
dose otras lineas de resistencia, 
mediante • las acertadísimas dis-
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posiciones adoptadas, por e! hoy 
Genera! Aranda, el cual logró 
además vencer todas las dificul
tades que se oponían ai norma! 
abastecimiento de víveres y de 
aguas, cuyas principales conduc
ciones, asi como la de energía 
eléctrica, cortaron los sitiadores. 
Merced también a sus órdenes, 
los servicios hospitalarios e hi
giénicos, tanto para la población 
castrense como para la civil, pu
dieron efectuarse con absoluta 
normalidad.

El dia 23 de Julio comenzaron 
ios hechos de armas para esta
blecimiento u ocupación de nue
vas posiciones, siendo de citar 
especialmente la de las de El 
Campón, llevada a cabo el 22 de 
agosto, operación tan admirable
mente dispuesta que se logró el 
objetivo con solo cinco bajas en 
nuestras filas, no obstante el in
tensísimo fuego de artillería y 
armas automáticas que sufrieron, 
y los briosos contraataques rea
lizados los días 8 y 10 de sep
tiembre, que impidieron la caída 
de las posiciones del sector de 
San Esteban, y que fueron diri- 
dos por el General Aranda perso
nalmente. Pero cuando singular
mente se puso de manifiesto el 
talento organizador del entonces 
yá General Aranda, fué durante 
el ataque iniciado contra las lí
neas defensivas de Oviedo ai 
amanecer de! día 4 de octubre, 
que duró hasta la noche del 17 de 
ese mes, que lograron entrar en 
la ciudad las fuerzas de la colum
na que fué a socorrerla. En ese 
lapso de tiempo, durante el cual 
las fuerzas combatientes iban T&r 
pidamente desapareciendo, supo 
el General Aranda constituir nue
vas unidades con los conducto
res de Artillería de Montaña, que 
por las numerosas bajas habidas 
en ei ganado había sido motori
zada; con los soldados de Inten
dencia, que fueron relevados por 
paisanos en sus cometidos pe
culiares, y con los pocos hom
bres del Ejército, Guardia civil, 
Asalto, Falange, Guardia Muni
cipal y serenos, que desempeña
ban cometidos activos en posi
ciones distintas a las principal
mente atacadas; unidades que no 
pasaron nunca de efectivos de 
Sección y que, en junto, seis días 
después de iniciado dicho ata

que, contaban un poco más de 
quinientos hombres, por lo que 
hubo de ordenarse un repliegue 
para disminuir la longitud del 
frente—hasta entonces de 18 ki
lómetros-organizándose otra re
sistencia, dentro ya de ía misma 
población.

A sostener los ánimos de la 
población civil contribuyó eficaz
mente la serenidad de qne aquél 
dió públicas muestras visitando, 
mientras la ciudad sufría los bom
bardeos de que tan frecuente
mente fué objeto, todos los refu
gios de la misma. Y de igual 
modo era bastante a enardecer a 
nuestras fuerzas, los últimos días 
agotadas físicamente y mermadí- 
simas en número, la presencia en 
las posiciones del propio Gene
ral, en los momentos en que eran 
más intensamente atacadas.

Son, por todo ello, unánimes 
las manifestaciones de los testi
gos que figuran en el expediente 
de juicio contradictorio, de que 
al General Aranda, y solo a él, 
se debe la salvación de Oviedo, 
ya que las fuerzas que la defen
dían, sin su dirección, hubieran 
sucumbido luchando heroica
mente.

S. B . el Generalísimo d é  los 
Ejércitos Nacionales, como re
sultado del juicio contradictorio 
instruido al efecto, y de confor
midad con lo informado por la 
Junta Superior del Ejército, se 
ha dignado conceder la Cruz de 
San Fernando, Colectiva, a las 
fuerzas defensoras de la plaza de 
Oviedo, que tan heroicamente y 
con tesón digno de los hombres 
de España, supieron resistir' un 
asedio de noventa días frente a 
un enemigo mucho más numero
so y mejor provisto de armamen
to y material de guerra, sin sentir 
ni un instante desaliento, como 
aquellos oíros caballeros del 
ideal que, en las montañas as
turianas, asentaron un día los ci
mientos de la unidad, libertad y 
grandeza de España.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Relación sucinta de ios méritos con-, 
traídos por las fiter&a$ defensoras de 

taplamde ú»íedo»
Tomada por el Coronel Co

mandante .Militar de Asturias ia 
decisión de unirse al Movimiento 
Nacional, vista la actitud de gran 
número de mineros con armas 
que se iban congregando en la 
plaza de Oviedo, reunió aquél 
en la mañana del día 19 de julio 
de 1936 a los primeros jefes de 
los Cuerpos de la guarnición, a 
los cuales preguntó sí podía con
tar con las fuerzas de su mando 
al expresado fin, y obtenida con
testación afirmativa, comenzó la 
defensa de la plaza, para lo cual 
se disponía de unos quinientos 
hombres del Regimiento Infante
ría Milán número 32, poco más 
de doscientos del Grupo de Arti
llería, ochenta del Parque Au
tomovilista de Ingenieros, veinti
cinco de Intendencia, quince de 
la Sección topográfica de Burgos, 
de ochocientos a novecientos de 
la Guardia Civil y doscientos cin
cuenta del Grupo de Asalto, a 
los que se unieron en los prime
ros momentos unos cuatrocientos 
falangistas. Con tales fuerzas se 
ocuparon algunas posiciones im
portantes, ante lo cual los mine
ros fueron abandonando la ciu
dad seguidos de los vecinos de 
ella simpatizantes con su causa; 
no tardaron mucho en presentar
se, armados y en actitud hostil, 
ante aquéllas, llegando a consti
tuir en los primeros momentos ya 
una fuerza diez veces superior en 
número a la de los defensores de 
la ciudad. No obstante, éstos, 
bajo la admirable dirección deí 
entonces Coronel Aranda, efec
túan, a partir del 23 de julio, al
gunas operaciones para rectifica
ción de líneas, municionar y re
forzar algunas posiciones, prote
ger la retirada de destacamentos, 
llevar a cabo reconocimientos, y 
aún otras de carácter ofensivo pa
ra ocupación de distintos lugares 
por conveniencia para la defensa 
del sitio, o para desalojarlos de 
enemigos.

Durante los 90 días del asedio 
de la ciudad de Oviedo, las fuer
zas que tas defendían, animadas 
de un alto espíritu militar, resis
tieron heroicamente los tortísimos 
ataques de los sitiadores, no 
obstante el crecido número de
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bajas que sufrieron sin ceder un 
palmo de terreno mientras ei man
do no disponía el repliegue o Ja 
evacuación de una posición, y la 
desproporcionada extensión del 
frente que alcanzaba i 6 kilóme
tros de. longitud.

Singularmente desde el día 4 
de octubre en que las fuerzas 
sitiadoras empezaron ei ataque 
general a todos los frentes, que 
duró sin interrupción hasta la no
che del 17 que ía ciudad fué li
berada por la columna que  acu
dió en auxilio, los defensores de 
Oviedo, a pesar de ser escaso  
e! número de los que quedaban 
y estar éstos sumamente exte
nuados y contadas las municio
nes de que disponían, resistió 
ron los constantes bombardeos 
y acometidas del enemigo y se 
replegaron a la línea Interior que 
el mando ordenó, con precisión 
y orden, economizando bajas y 
salvando el material, armamen
to y municiones, con una disci
plina y un valor extraordinarios.

Día hubo durante el asedio en 
que los bombardeos de la avia
ción y artillería duraron 13 ho
ras consecutivas, y en algunos 
hasta por la noche hubo de su- 
ir ir ¡a cíaiiaci esos al’íiC|ii6s s<n 
que por dio se observara' el me
nor síntoma de desmoralización 
entre los atacados, cuyo alio es- 

. píritu no fueron tampoco bastan
te a disminuir la lógica escasez 
de víveres y agua, ías enferme
dades y la fatiga, n¡ las bajas 
que, así la población civil corno 
la militar, sufría de continuo, 
dándose por el contrario casos 
de magnífico patriotismo, pues 
hasta hubo padre que, al saber 
la muerte de su hijo en las avan
zadas, pidió insistentemente, a 
pesar de sus muchos años, ocu
par! e puesto de aquél.

Desde el más alto jefe hasta 
el más humilde defensor de 
Oviedo, tonos, compenetrados 
de su excelsa misión, pusieron 
a contribución cuanto, dentro de 
sus facultades y aptitudes, po
dían dar para que la resistencia 
¡legase hasta ei último extremo, 
conservando siempre su fe cie
ga en la nobieza de la causa que 
sostenían y en el imponderable 
valor material y espitual de sus 
caudillos.

Destinos

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado-a las órdenes del 
Exento. Sr. General Jefe .del 
'Ejercito del Centro, el Farma
céutico Mayor D. josó Mazón 
de la Herrón.

Burgos 3 de noviembre de 
1037.—Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

H a b ilid a d e s
Por resolución de S. E. ei Ge

neralísimo de los Ejércitos Na 
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato con 
arreglo a lo que preceptúa el 
Decreto núm. 342 de 25 de 
agosto pasado (B. O. núm. 310), 
al Teniente de Sanidad Militar, 
retirado, D. Daniel Puerto Mi- 
llán, que tiene solicitado su re
ingreso en el servido activo 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto Ley de 8 de enero últi
mo (B. O. núm. 83).

Burgos 5 de noviembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Oficialidad de Complementos
Destinos.

Por conveniencia del servicio 
y con arreglo a lo preceptuado 
en la Orden de 19 de abril últi
mo (B. O. número 182), se des
tina a las Oficinas de la Inter
vención Militar de Canarias a! 
Oficial 3.° de Complemento de 
Intervención D. Ricardo Hurta
do Izquierdo,.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones

A propuesta del Excelentísimo 
Sr General Jefe de! Ejército del 
Sur y a los fines del artículo 2.° 
de la Orden de 23 do noviembre 
de 1936 (B. O. número 3.9), se 
habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Com
plemento del Regimiento Infan
tería de Granada número 6 don 
Miguel Mondaza Torres.

Burgos 27 de octubre do 1937. 
«=» Segando Año Triunfal. == El

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Procesados

De acuerdo con lo informado 
por d  Negociado de justicia de 
esta Secretaría, pasan a la situa
ción de «Procesado* en las con
diciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C . L. nú
mero 577), ios Capitanes de In
fantería D. Manuel Egido Mar
tí» y D. Rosendo Sánchez Pe- 
rrer, y el Teniente de la propia 
Arma D. Luis Castellvi Boir o

Burgos 27 de octubre de HA7. 
■= Segundo Año Triunfa!. jjl 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Recompensas

S. E. el Generalísimo, aten* 
diendo a los deseos del Bajá de 
Larache, Sidi Halid-Er-Raisuni, 
ha tenido a bien concederle la < 
Gran Cruz Blanca del Mérito 
Militar, en sustitución de la con
decoración de la Orden de la 
República que tiene concedida, 
cuyo otorgamiento, por lo tanto, 
queda anulado.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal, 
= E 1 Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

P ensiones

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de las facnltades que le 
confiere el artículo 9.° del De
cre to  número 92, de 2 de diciem
bre de 1936, y Orden de 21 de 
m arzo del actual (B oletines O fi
c i a l e s , núm eros 51 y 154), ha de
clarado con derecho a pensión, 
con carácter provisional y mesa
das de supervivencia,, a los com
prendidos en la unida relación, 
que empieza con D.s María Mar
tin. Pérez de Lucía y termina con 
D.a Sebastiana Garda Díaz, cu
yos haberes pasivos sé ¡es Sa 
tisfarán en la forma que se ex
presa en dicha relación, mieri- 
tsas conserven la aptitud legal 
para el percibo.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
es» Segundo Año Triunfal. « E l  
General Secretario, Germán Gii 
Yuste.
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2T TemhniTn D, Feliciar>o Fuentes Vafo?F.u . J 

iSaígenFu TV Andonio Ruibai Listo,
I'ío-jicfiíey 1). Miguel VRe.nte BordaíffA,

Vicenta García Sanche?... 
Dolores Sed re* 7 í naneo

líuórímui,. ., . 
Vj(¡/gr , , .

ííifaeícreo , . , 
1 !¡(.p.nizaos. ,

M't[ut;yg D. /Manuel García C duc ;T z.: . ,. „ » 
Coruací, [d; Ado'O). de) Varh- 1 Yn >• s

Práxedes Alvar*;/ Muño'/. Phon , . . (3n:a;día civil. I  cuiaidev D. Vicc/de (born í'’' ¿V,r<oicC r ....... .
Mano Sánchez Pena. , ,. ,„ ,
María López P é re z  . . 
Dolores Piasenf-i.n i )í'ljr-nío , . . . * ,

Idmn , . . 
Kutríiuia , ,
V i n u ,.

Ídem  ̂ - ... • - 
( OhGGfía . •
1.1 : i. i ; C / : .!, 1 , . .

f<i. > I >, Ma iíto I Nobc M c rn i■ i .
Cbontáii',. 13. Juan López Con y ñu:- /. , .... 
( a.rute.> Da Praurisci.) A; i.ic- <C m-icaj.. y Ccesp-íc
T¡ ;T a¡--. Id. p í i a ; ¡-i de Ciad, , , t- . « =

bb. í >. Canda í' Áf/?: r4< d; vaí , 
i - iiÍía i .oH/inl, íc  ( .,u la..;, 1 Bí-Oalfi y í dCnC 
1 , • y U C ; n . i •' Parta ’ •. < -a 1.. áa i j m í a a > f:» 1 - y y i b .. . , 
cá'?!;>í¡aLí;’d.< ,. • f ; :aaOacu C-TaJiadc Diez , . 
P. vá>cai! 1, ir. 1 a  - Xuiiora íVTííK; mibíú... 
Soldado, ü. juao Kodríeuez ÍTícz 
AjiCaibi' íbivero, 1). Amonio (tordillo foin >, «.. .. A„ . 
Músico. fb V alerd-i San José Valencia .

i-íi-íum, O  ' ■ • ' • 
a .-.x . 1 , r a  .¡re.

AssoíUiic;;, I). M ':.aZ íBarAxa, ¡Alna . . .
A„. D. F ir .O  . L 4 í í .A:: a a ic L ,... ■..

...,. i ... .̂  •, * .. - "-1' --‘■■-a/-' :  ̂ ■ 3 ■ 1 " “ ’
A*¡i{h iá Aígxis, í. Taniis áe Aí.earatí v Savít do Bmss. , , , . .
Op. 2A Maestra-nza, D. Luis Tapie Jiménez ..

” a 111 -1,° Samá ó, D. B sé S iá ítz  Raposo.» 
PJp. 2 0 Maest.L, D. jeiiar^ Jmréiro 'Mosíeiro,

lar̂ ariU fotta ib üí&rî oi-U y )>b¿ k idjUíb . . 
Cmm*m Aiíié/ L a r .» . , ,, ,s > : .
j ¡ i l U  M .-umm  A.Va n a . t . ¡ . , .
Ainj/u0' Arroyo Aomaf. . . , . . , .
i Z , 11 i { , •:. i u j y R 11 • j i ¡ 1; • / „ ; ,

, ivl.H i;s Sjm¿ lb í 0 .;.a 1 ,s. | orno .
Pljú-J M¡it Idd l VrUnncVj. íláinhoiú . . 
Laüiéaeía Pérez üervius-. . . . . . . . .
Celesiina a d  Rosario Reyes Helio. 
Adela Gallardo Hernández . . . . . .

• juana Seguí Co-.. my . H . . .« 
ÍMlncouT Sáneh . ozi g u e z ,, . 
Mari a Corhe/a . A ' . , . . . .
María MmtL z
Dolores Péoo Oreoemma • < d 
CntaTmi de Horrao ..ge 
i'Áaílck jozeíá C ce 0.0 ouercZ, * , « 
Angola Henea Brm. o

íórifl , , 
id' n/ . 
rdr ¡n , 
i; \ i' 11; . . .
0 • ■ 1 i)
JOnm . . . 
r 0’í.n , - ,
ó Lid re . . 
Viada * * 
Idem -.. 
h'Unn , - .

\ lU'M  ' “ 1 ¡OhóO . , -

id;.en ..... 
e. .. e 0,.
; i. 0 . í .'.. ; t t

(. ,e 0 i ,. 1: ;!■ . , 
• .Oye;:! AVer 
te  i r  bd  í e c 'e (; .. 
A,i. í'ill «• / r 1 . . 
' '.ficde-j m .
{ , i0#i
í^zclded Miar. 
A ild c rz i,......
C. A. L. H. ,. 
Másícy • - •. •

l i S c

C -Op O; ;,v ;L-
‘: ': '.: é.; r c* d>

Elisa Loreiito Lorenzo* 
Josefa Mosíeiro Garda

5 ‘ G
í u e m  , . .  j

M fdre.. |,I(!sm ... .........•
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.( M-nromm Miiif a * 
( i A ! ¡f < >i ¡ 'IíK.í 
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l .<■ "< -1 Ai 
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Í'V' 1)0. í'.-: ,
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EÍ'-M'O , ( ; 1 i ¡': ¡ ¡MI (1 ! 
.8;A:GI íjü.VV o< ■ E-E 

COüuii/ti,i si Jjxo' ¡
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|
A
X
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!
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Ocsj.h r 'j .

1285
1237
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1986

Las Palm as, 
dptH especial k  Sdilla
G u ipú zcoa  . *. B 

C áceres...

Lae F a lin a s .. . .
Me i l l l a , . . . . . . .
San S ebastián ,.

G u adalu pe . . . .

■Valiadoíid . . . .

Las Calimas 
M álaga . . .  
G u ipú zcoa

C áceres e *«

B
C
Ch

D

E1936 Valiadoíid ¥ a!Iado!ídei
II. il, ? fejM Sí 

3« !¡»liEímS' 9 A !;;i! . . . . 1937 C M  Í2 .. San F ernan do ,

Vi tor i a . . . . . . . .

Cádiz
1« ¡Mi! f :«! *» 
p e  ¿a íílii

d
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....
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D E A e . . . . 
Abn!

1525
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G u ipú zcoa
¿den-

San S eb a stiá n ..
I d e m ................. ..
Las P a lm a s .. . .  
M álaga - - 4 . . .  • •

G u ip ú zcoa  
ídem  .

; j i r — , . .
AHivo , ., . ,

1935
1937

Las Palm as 
íVíúia^a

Las Palm as 
Málaga* * * 
ídem5< • -¡ i r< ¡M'¡ 7 y ¡N\ ¡ ( U; i ¡51 ¡ r o , v .1 ';¡35 Idem . ,  p * . , . , . i d e m

i Ía'íi. S * i, ¡:ip i'; ; ¡-mi 8 i- r < Tó Á1 í :!'■■' ' 1 A m r i o  , . í 1V37 La Coruña El Ferrol La Coruña
1 Ai ¡0 íiJ’. ' - (L A í'Fül, A) Ha 

r) *.)’
: ’ ! ¡ ; r i . 1936 Iderii Centi'ap'o « , , ,  . Idem . , ■
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1000 | . 1 • y ’ 0 - < 15

■ 0 
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30 A  J 
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I >. d a r  » . ,

1937
1837
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800 
1000
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15
* ;■
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O,;;' ..U A I . ,1 /].)* 'O í). i¡ m¡
1 s 0 /. . ] é>,í 19j > (7/ ¡. 
OflL V ¡'85 (15 Lyuvil'o ;
l ’.Aivdo

Id 
B 

9) 
i ó
97

i 0

6: A: ,
.A i IA , , ;
. O ff l I i' •' . ,
( fciul.f y: . .
• o'¡ ,.|Oj E .
1 r ! ur ¿ u .
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j ub o
b o p ib re . . 
M u y o .  . , 
A u s 'u

; SApiDAd 
Idem . , .

¡ s,
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. O C ; } 1 :■ ' ’ Ú V '
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1 1587
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i 987 
1987 
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1987 
1837 
1938 
1987 
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Í9S7 

»
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19S6 
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HuL icoo íiií l?fc ir íííxíÎ í4a 
HítitU Oi'üa lió Ícüv5i¡¡; .
' i'o lcdü  l

V dO¿ Av. 0

V : l ¡ f : (‘ 1 >. / 1 A - . . , 
jo»v,í¡ 'ib bx, 0¡iuÍA ¡ k . . 
I 1 ,.U/UiOí . . . .
' iVúxdii . . . . . . .

; A¡ a v.-j..
¡A;.- u vedra
v"x'r;(yy ,
VmCEO>Ud... 
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1750
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1 Hi )G 
1250
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18 75 
2251) 

8 5 ; :28 
1250 
875‘60

a . . 1
Sania Au ¿n küuiíJ
BaduAz  , . ,  :
BaA llis  . -m . . . •: OE('>.iS,7 LC i, S jOI ' i O. , p > ,

¡LnJkritiaddrano s ‘1..... :
(Mein ............... i r - L > r
U C E g ^ . . , .  ;

A:;; 2ú’i¡ln(! tóiFF:
j A c n ............ . i
¡VsilAioIicÁ  . . :
iiÍ!?.5af¡ihíIiÍ6fí8l -

10
u

«O
i 20 

18
1 *'
Í C:
; 0 ( , 
: '•a

I p
17
I I

B in a o s .. . . , . 
Üüüía Ora/, tio Tenorio
B ada joz .
Baleares
ídenv
La C orííba. 
ídem
Ai ciega  , 

bderx
C á d i 2 . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Va i i a d ó í i d . . . . .
La C o r u ñ a . . . . ,

Vlifiüb lo iniitfó . . . . . 
8üiAa C ¿oncriñ. 
L - A!buena 
raau a  Ala ü o re a. 
liaza
C= i'VftO;.. » < „
Scraíites , «•.  * * 
AL' rboda 1

; o.ir •: « s ¿
l í a n  Fernando ,
H am
V aiíñdólid
El Fe r r o l * »* -

BüíUOS. . f 
írati EücriA

B a d a joz . * • 
B aleares,
ídem.
La C oru ñ a .
id m u ..........
M álaga. ■ •. 
C ádiz ■ ■ . 
ídem
I d e m ..........

¡V a íS a d o M , 
La C oruña.

; ■

O

:

i H
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Nombres de los interesados
/

Parentesco 
con lo ó. 

causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a quo 
pertenecían íos 

causantes
Clases y nombres ele los causantes

D .a María Jacinta M o r e n o  Estenoz . VI üda . • C a b a l le r ía . . . C orono ! ,  D .  V ictoriano M oren o  P é r e z ............
M erced es  de la 1 lave v A las. » - . • ideni . . . In g e n ie r o s . . .  

Estado M ayor 
Infantería ••

Capitán D Juan D uuh Guillelnii
Enriqueta Vela Qalino . . . . . . . . . . Idem . . . T en iente  C orone l ,  D. A lfredo  Castro Dávila.,
F lorencia  Fernández M on ía m a r ía . Idem . . . Maestra liar.da (Suboficial), B. Mnanlo García kmkrt»,............. .

Capitán , D . Sebastián Catalán C u a d ra d o . . , ,Pilar Pérez Urqufóla y  P a in e . . . . . idern . . In g en ie ros . . .
Dolores (torcía ito Meto y Mcsoguor. , 4 . . . . . . ídem  . . , inf.a M arina . . C om andante , D . Esteban D o d e r o  P é r e z . . , , ,
María Navarro Capdevila . ídem  . . . Artillería . . . . Id. D F rancisco  C lavijo  B e th en cou rt ...........
jllaria fiel Pitar Dy/niugriftx do Mojisálvsss t , , c „ , „ Idem , , , A r ma d a . . . . . T ente . N av io ,  D . R oberto  B aam on de  Guitián, 

Capitán do Corbeta, !>, Franeiso» Mura» ¿e Vmm y Feraáwta , , , ,A dela  de ¡a Muerta y C á n d i d o , . . . ídem . . , í d e m ................................
Paz Bárcenn V e la r d e . ......................... idern . . . . . . . Id, de Fragata, I). José Azuar B á r c e n a ..........
M'»ría Luisa M a m b o fo »  *• *«■•■. * * > - djctG . _

Idrnu , . .
Idem . . . . . . . Id. <le C orbeta , b .  Felipe Pinto G ó m e z ........

T en ien te  de Navio, D . José G arcía  Saralegul,Cristina M on tero  H io s y  S ou v irón . Idem . . . . . . .
C o n ce p c ió n  B a yo  A iessandrL Idem . , . Idem ... ......................... Id. id,, D . D ieg o  Fernández de l ien estrosa . , ,
María dei Carmen C uadrado Ferrer M adre . . ídem  . . . . . . . . Id. Id., D . Juan A n ton io  G e n e r  C u a d r a d o . . . ,
Africa R odríguez  V e r a n o .................
Victoria C ortés  Exnosité . . . . . . . .

V i u d a . . .  
ídem  . * .

C arab in eros . . 
ídem  . . . . . . .

Capitán, í . Aantisco ícrral y tíiaz áo Bustauianto............ ...........
T eniente , D . Ernesto D anino  L e n a rd ...............
G uardia  2.°, D. Joaquín G on zá lez  Valencia ,.A na Páez J i mé n e z . . . . . . . . . . . . . . ídem  * . . Guardia civil.

Josefa L ópez  G a r c í a . ..................
Pilar L óp ez  L o n g o  .................... ..
María G ó m e z  Mazarrasa ...............

Idem 
ídem  < . .

í d e m ...............
Infantería ..

C orneta , D, M anuel A les  G o n z á l e z .................
Capitán, D. D ion is io  G o n zá le z  M artin ............

ídem  i . . in g e n ie r o s . . . Comanditó, D. Ilíouiuio Itodrignc* Gondlei fárrago......................
Am ancia  Fernández F e r n á n d e z . . . Idem . .  . Guardia civil. Guardia , D . Fidel Garrido H e r n á n d e z ..........
M a m  Luisa Ce rali M á s ,  * ............... Idem . ► . A viac ión . . •. Capitán D  A lfon so  de B orbón  L e ó n ............
Matilde de A c a c io  de la Pena . . Idem .. . In fa n te r ía . ..  . Id., D . Francisco  Aguí lar P o n t e ? . ................... ,,.
P iedad D íaz  Jiménez del B a rco  . . Idem . . , ídem C om an dan te , D. Francisco  Rosales Useleti..,
Filar FcrnáudM-Rcíano y Caíidalija. « . * e . * . . « . Idem . .  • H pm  ............... Id D Joaquín de ía C o n ch a  G a r c í a . . .  »**.i
María D om ín g u ez  R u e d a .................
A m paro  Palom a A lvarcz  » , . « » • « •

ídem > * 
ídem « . .

Aí mlena . .  < 
¡dem . , .  •.

Id,, D . Jaime S am po! M ercada ! ........................
Capitán D José L ó p e z  Varcia . „ » . . » « » • , ,  ,<

Pilar de  Juan B e l ló n ............................ Idem .■ . Armada . - « * T en ien te  de  N avio , D. José  G arcés  López..,
Id., D . Juan j o s é  V ázqu ez  L ó p e z . ...................
A lférez de  N a v io ,  D . Pablo  Y old i L ucas .

María Josefa de Juan Bellón . . . .  
ju an a  de Juan B eüón  ............ ..

ídem  . . .  
Idem . •.

I d e m ...............
ídem  .............

Eulogia  Fernández de Heredia . . . Idem . .  ■ Artillería Temiste Coronel, B MunuG Ortk¿o knükari Cerdo............... .
Josefina Pendnásí k  Álarcán Monmcuea............ .. Idern . .  .' Sanidad  Miar. C om a n da n te ,  D. Joaquín  S e g o v ia n o  Rogero,
Paz Sánchez A n d r e a .......... . . . . . . ídem  . . . I n g e n ie r o s . . . Capitán, D. Yiconte Padilla Foraándeí ürrntia.............................
Saria de! Carmen Martines Company.......... ..
Luisa R ico  G ó m e z  d e  T erá n . . . . .

Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . .

Infantería . . .  
Caballería . . ,  
Infantería . .

T eniente , D . José L am bea García  ............ .
(Jupifcán, ». Bodrifijo do !;i Cíihadn 3 , , , , , . , »• m

M A  del C arm en  Herráiz Loranca .. Id., D. Luis V aquera A lv a re z ...............................
Antonia R odrígu ez  E s c u d e r o . . .  . E sposa . Guardia civil. G uardia  2 .° ,  I) Pedro  V e lasco  R cn e d o  ......
Alberta V icente  F ern án d ez  . . . . . . Ídem . Idem. . Id. 1 .° ,  D. I lde fonso  Rodríguez Gutiérrez.. .
A p o io n ia  M artin -Tereso  Pérez . . Idern ■ Idem C abo , D  E lad io  R odríguez  Díaz M a z a . . .
Matilde R odr ígu ez  Cam piña . . Viuda Arm ada. Vicealmirante, D José Núñez Q u ljan o  .........:
M ercedes  M orito jo  B elda . . . .  
R osa  María M o n to jo  Belda . . . 'H ijos , Idem Corone! Auditor, tí. Romualdo Montojo Mitades do San Jnliáu.. . . . . .

D. F rancisco  M o n to jo  Belda . . . . . .
9." Movía kiss fienífcMo Lfyoi do Bagrwlo .. H ija . . Artillería . . Teniente, D. A lfon so  G o n z á le z -C o n d e  Borbón

Elena Alvarez O ssor io  d e  T e jada . . E s p o s a , . Estado M ayor C om an dan te , D . Pab lo  M u ñ oz  L e ó n . . . . . . . .
C on so la c ión  A ncio la  A s e n j o . . . . . Idem . . Artillería . ' .  • Capitán , D . Luis R odríguez  Villar............ .
María -Esfévoz G on zá lez  B esada . Idem . .  . Infantería . . . id . ,  D. Aloisés G on zá lez  B esada  G lrá ld e z . . .e
M a n a  '¿'mesa M orales  V a iverd e . •>;> Si i . . Intendencia id., D . ju l io  Canales Pascual ............................
María Luisa G om a  O i d a n a - . .  . . Idem . .  ■ Artillería — Id., I). M anuel Jiménez A lia re  Alaminos >•>"
Angela E nzaids Ir igoras .................... ' ídem  . . Idem - Id., D . José G á lv e z  Dicenta .................... •••

'Olh rCl£¿ Lnhíi^ ¿ • .l * * * * * ¿ - Idem . . 
Idem «,..

C. A. S. E. .

A viac iónM atilde  Correa Olivas .................. Teniente, D . Carlos M end icu ti  S e r r a . .  • • ••"
Pilar Hurtado Llamas . . . . . . . . . Idem . . .  

Idem . . .

i n g e n ie r o s . «. *

A m paro  Portón C ovarrub ias . . . . . Infantería . . .

W  v  * A,l%,h LJk V*i U i A  i, V> fc L /  é M  |4 U  é, \ V  i  V  A 4. L «  i  v *  A V *  » • * "

Tu«nn O r d ó ñ r z  M áinu oz Idem . . .  
ídem  . . .

E stado A4avor
T eresa  Sil verde  L o e c h c s  . . . . . . . .

JLu *,3 W v> 4 1 i  u  y V  L

In fanter ía . . .
V v l  X./ 1 1 v / 1 ^ 1 - /  • ¿ X  i  * i U V  í - '  ^ / í  v v y  i» 9 ■ * f ’

Capitán, D. C a m ilo  Ruiz-Fornells R u iz .........
María de la S o led a d  Prats M árqu ez Idem . . . S. M . ............. Id., D . J osé  S á n ch ez  C o r o m i n a s ......................
D o lo re s  S or ian o  P n ia z ó n ................. ídem  . . . A rt i l le r ía ' . . . . C om andante , D . Rafael S á n ch ez  Gutiérrez."
Joaquina D u a lde  M alo  de  M o l in a . Jdem . . . Infantería . . . Id . ,  D . E du ardo  ArauJo S o l e r .............................
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pensfóni anual que  se' 
Ies concede

Pías. O ís .

G o b ie rn o  M ilita r  
o  A u to r id ad  

que  d e b e  d a r  co 
nocim iento  a  lo s  

in te re sad o s

L e y e s  o  
R eg lam en to s  

que s e le s  
ap lica

F ech a  e n  q u e  
d e b e  em p eza r  e í abon o  

d e  ia  pensión
D e le g a c ió n  de  H a 

cienda, C u e rp o  o  P a 
g ad u ría  en que  se  les  

con sign a  e l p a go

EESIDKNCiA  DE IO S  INTERESADOS
oZTmta
3
2.

cuCQD ia M e s A ñ o P u e b lo P ro v in c ia

RllfOrAS . . 1 D icbre. • . 1936 Sureros Burgos . . . . . » » Burgos*. . . f
1 Agosto • .» 1936 Oviedo........ .. Idem . « . i . *  8 • Idem . . . . .

£

l U C l l i  1 < t < t M

Santander. . . 1 Novbre.. - 1936 Santander. . . . . Santander.*, * . . Santander..
1 Septbre.. . 1936 Idem . . . . . . . . ídem « » . » * » . » . Id em ..........ÜUC lU i i . t i i t t

Salam anca.. . 1 Agosto . . 1936 Salamanca Salamanca Salamanca
Baleares . . . . ' 1 Sep tb re . . 1936 Baleares . . . . . . Palma Mallorca. Baleares.. .

Santa te lo teñís 1 A gosto . . . 1936 Santa Crm de Tenerife . Santa Craz d«  Tenerife,, Santa t e  Tenerife
L u g o .............. 1 Octubre. . 1936 Lugo i • i • i .. 1 1 lonfcrie de Lfemas.. , , L u g o . . . . .
fiíiíi Marftiíüft El Ferrol 1 Septbre ,. 1936 La Coruña * . . » . Ei Ferrol, , . . . . La Coruña.
Id pni 1 Idem * ,  g 1936 Idem Idem . . . . . . . . . Idem . . . . .

ídem « * » *  • • 1 ídem . . . » 1936 Idem . . . . » » *  , ídem Id e m .........
Uhtt Mívritiwiu ilftíUíK®! 1' ídem - . - 1936 M álaga ............. Málaga* . . . . . . . Málaga . . .

Mom i 1 Idem . . . . 1936 Mpm , , .  _ , MIdem . * . Idem . . . . .

Idem 12 junio. « •  * 1937
t U v l l i  i f 1 i . t « i t

C ád iz. . . . . . . . . San Fernando . Cádiz . . . . I

Campo de Gik&lt&r,. 1 Septbre . . 1936 Idem . . . . . . . . . Aigeciras, Id e m ......... K

Idem . . . . . . . 1 Octubre . 1936 Idem ......... Id e m ...............*» Idem ....
Sevilla * •«• 1 1 1 A gosto... 1936 Sevilla............... Sevilla •.. •»*«. Sevilla. ...

Idem »
«reto aónií 92, 1 Idem . . . . 1936 Idem . . . . . . . . . Id e m ................. Idem . . . . .

( i ) Santander. . . 1 do 2 áe dlciem- I E nero .. . . 1937 Santander . . . . Santander. . . . . Santander.
fdpm . . . . . . bre 1936 (3. 9. 1 Idem . . . . 1937 Idem Id e m .......... o». Idem . . . . .
Idem • • s • •• i » del B. üárn, 51) 1 Agosto. 1936 Id em ........... Reinosa.............. Id e m .........
Guipúzcoa . . 1 Novbre.. . 1936 Guipúzcoa . . . . Fuenterrabía. . . Guipúzcoa
Idem . . . . . . . 1 Septbre .. 1936 Id em ............. Idem » » » » . * « • * Idem . . . . .
Idem » 1 1  » . . 1 Dicbre. . . 1936 Idem . .  i • • »« • « San Sebastián . Idem . . . . .
Idem . i ». • 1 Idem . . . . 1936 Idem • . .  * • . « i • Idem . . . . .  i . » . Id e m .........
Idem . • . 1 Seotbre. . 1936 Idem * ■ • • • * • * . ídem Id e m .........
Idem • « « . *  - • 1

V/VLf 1» V *  V  fc ■

Octubre. ' 1936 Idem * « ( • • • • # ( ídem Id e m .........
Dep. Marítimo El Ferrol 1

V/ v  vi v »  V  •

Seotbre. . 1936 Idem • * * • * • • • • Id e m ........... Id e m .........
T d p m .................... 1

1̂1 V|/VmA Vv 1

Idem , . i . 1936 Idem 1 1 * * • • « • * Idem . • • .  • . . » ídem . . . . .

Idem » i . . .  1 1 Idem . « *  • 1936 Idem Idem Idem .....
Valladoüd. ..I 1

& U V U * • i I •

O ctubre.. 1936 Valladolid......... V allad o lid ...... Valladolid.
ídem  ̂J . 1 D icbre. •. 1936 Idem »»»**»*»» Idem , . * , , . 1 1 * Idem .....
Idem *!«».<* 1

*m/£ v U *  V  • 9 •

Novbre*.. 1936 Idem » » i » • » • » . Idem i . * . . * » * * Id e m .........
Idem . . . . . . .

A
1

A 1 \J v %J 4 Vé 1 1

Dicbre * . 1936 Idem Idem .................. Id e m .........
Badajoz.......... 1

iL/i vC/* V «  4 9

Septbre . . 1936 Sevilla............... Fregona! do la Sierra . , Badajoz . . .

Guipúzcoa 1 A go sto . . . 1936 Guipúzcoa........ San Sebastián .. Guipúzcoa. L
Toledo...........1 1 Idem . . . . 1936 Com.a G. civil de Toledo. Toledo............... T o led o . . . .

ídprn . . . . . . 1 ídem 1936 Idem . . . . . . . . Idem « . « , . .  o . . Idem ....

Idem ............... i
iuv.ni • . • .

Idem .... 1936
I U v i U  i # i í i t i • •

ídem . *.. . o . Idem .. o..,.. * Id e m .........
Bep. Marítimo El Ferrol 1

ÍU U | l i  * t « 1

M ay o .... 1937 De;. Marítimo de Cádiz. Se ran te s ........... La Coruña

Id. de Cádiz.. 1 A g o s t o . . . 1636 Idem ................... Cabra . . . . .  * . . Córdoba . . L1

Campo fie Gibraliw.. 1

o

Idem . . . . 1937 P»g.B K. 2.° 0. Ejército. A lg e c ira s......... Cádiz ............. M
La C orona.. . 1 D icbre .... 1936 Id. 8.° id. i d . . . . La Coruña . . . . La Coruña.
O viedo,. . . . . AH, 8.° M Da- 1 Agosto . . 1936 Id em ............. Luarca. . . . . . . . Oviedo . . .
Pontevedra.» croto üáfli 92 l ídem 1936 íd e m ................. Pontevedra . . . . Pontevedra

(2)
m. v V* VA* m v

Idem . . . . . . .

IííAUm « Vfcl^

f do 2 do diciem
bre 1936 (B . 9.

JL

1 ídem . 1986 ídem • .  t • .  o a . .

IL \J ) ( v v  9 V  VA . • ■ *

Idem . . . . . . . . . Id e m ........
Segovia . . . . 1

l U v l l l  a • a i

Idem . . . .

X iJ%J\J

1936 Id .7 . ° id. id . . . . Segovia ............. Segovia . , .

Id e m ............... del ÍL nám 51) 1 ídem 1936 Idem o * * . . .  . * ídem Idem • •

Salam anca.. *

UW¿ U B V4J X

1
l u C u l  t a l .

ídem *
X J ü U
1936 Idem a a . o a o . o . Salamanca * # * .  - Salamanca

íd e m ........... 1
l U C i i i  « «*1 «

D icb re ... . 1986 Idem . . . . . . . . Idem ............... íd e m .........
Guipúzcoa . . 1 A gosto . . . 1936 Id. 6.° id. id. . . San Sebastián.. Guipúzcoa
Id em ............. 1 Octubre. 1937 Idem .................. Idem . . . . . . . . . Idem . . . .

Idem . . . . . . . 1 ÁPrmto 1936 Id em ............ Id e m ................. Idem . . . .

Burgos......... ... 1 Senthre 1936 Idem Burgos . . . . . . . B u rgos. . . .

Idem . . . . . . . 1
O v J J l U I  C i  .

Orf ithre
X t/v J

1 9 3 7 ídem Jfj P ¡l jl  IIACiaAII Id e m .........
Idem . . . . . . . 1

V / L i  U U i  C t  i

Senthrp .
JL v v  t

1937 Idem"# • • • • « ' » • •

*  Vi viil ! # • • • • • • •

Id e m ............... .... Id e m .........
Guipúzcoa .. 1

U v p i l / t  Cu >

D icbre.... 1936 Id e m ...................... San Sebastián . Guipúzcoa
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Nombres de ¡o* Intcfenadoa con ios 
causantes.

Cuentov i;.rundí a qué 
fw'tmcfatí ios 

causantes

Vi '
Ciases y nombres de los causantes

D.® Susana Fabra Jiménez . . . . . .  ,
Carlota Salas Padrón........... .

Esposa.. 
Idem ...

Carabineros.. 
Artillería . . . .  
Estado Mayor 
Caballería. .. 
Artillería .... 
ingenieros... 
hiianterla ...

Capitán, D. FranciscoHermida Medina..... 
Comandante, D. joaquin Lóp ẑ Saura........

María Corsini Marquina. ........ Idem .,. Id ., D. José Bielza Laguna....... ........ ..
Tente., D. Alvaro González Fernández Muñíz.
Id., D. Ramón Calvo García del Moral........
Comandante, D. Jesú s Prieto Rincón.. . . . . . ,
Teniente Coronel, D. Luis Romero Amorós.,

Angeles Ramos García........ Idem . , .
Consuelo Amaí Torres.............
Concepción Carrasco Caballero >. 
Dolores Peña Cabezas

Ídem ...
Ídem . . . 
ídem . i .

Trinidad Alvarez MQIler. , Viuda . .  

Idem , . .

Armada. . . . .  

Artillería. . . .

Cap. úe Corbeta, D. Manuel Muñoz Boado. • 

Coronel, D. Joaquín Bornás Caballero........Mercedes de Urcullu Cereijo......

Cinta Krahe Herrero Idem . . .  
¡Idem • * •

Infantería! < . . 
Idem • * * * ■. •

Caoitán. D Fernando Schmfd Sancho. *. *. •
Laura Alonso Peña*. • .  • • • • •««.  * Comandante, D . Pedro Manjón San José . .  ¿ 

Alférez, D. Manuel de la Granja Casado.. . . ,Sebastiana Garda Díaz «. *»• <«• •
á v i v i i i  t a s

Idem . . . Idem ••••(i*
' S

 O B S E R V A
 • 

A) Se Ies transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.* Raimunda ¡Pérez de; 
18 de enero de 1916 (O. O. núm. 12). La percibirán por partes iguales, y el Importe de la que pierda la í 
de nuevo señalamiento. |

B) Se le transmite la pensión vacante por 'fallecimiento de su madre D.* ,Cayetana Domínguez 4 
de 1916 (D. O. núm. 15) y elevada su cuantía por aplicación del articulo 64 de la Ley de Presupuestos'!

C) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Pilar Oarcía López, a 
(D. O. núm. 114) y elevada su cuantía por otra resolución de d|cho 'Alto Cuerpo de 20 de septiembre “

Ch) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® María de la Cpncepclón ;■ 
de junio de 1907 y elevada su cuantía por otra resolución de dicho Alto Cuerpo por aplicación del art. 64 #

D) Se les transmite la pensión vacante por iallecimiento de su madre D.® Dolores Bravo Andrade,\ 
elevada su cuantía por otra resolución de dicho Alt > Cuerpo de 11 de junio de 1929, por aplicación deí ;¡ 
pierda la aptitud para su percibo, se acumulará a la te la otra qué siga conservándola, sin necesidad de ;

E) Se le transmite la pensión vacante por L lecimiento de su madre D.® Juana Concepción Pérez 
de 1920 (D. O. núm. 107) y elevada su cuantía por cita resoluciónn de dicho Alto Cuerpo de 18 de marzof 
su tutor legal. J

Si La percibirán por partes Iguales, y e¡ irrq orte de la que pierda ia aptitud para su percibo, se¿ 
) Se le conceden, por una sola vez, cua>» o y media mesadas de supervivencia, que Importan- 
el causante, •

H) Se abonará hasta el 11 de febrero de 1949 que se cumplen los 18 años de pensión mínima
i) Debe abonarse previa deducción y liquidación de todas las cantidades percibidas por el seña

mayo Ultimo (0, O, núm. 930). • f
I) Se le concede en permuta con la que venía disfrutando como viuda de Contralmirante, y se !• < 

desde ín fecha que se señala para el abono dé la que ahora se. le concede. f
K) Debe abonarse previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas a cuenta de lt| 

de 1937 (BB. OO. núms, 260 y 263), a partir de ia feché que se señala para el abono de la que ahora 80|
L) Debe abonarse previa, liquidación y deducción de las cantidades percibidas por ia Pagaduría! 

25 por 100 del sueldo del causante que se lev hizo por Orden de 80 de junio pasado (BB. 00. núméL-j
Ll) La percibirán por partes iguales y de mano dgl tutor legal, ’y D. Francisco no podrá percibir.̂  

que la de 5,000 pesetas anuales, acumulándose el exceso de dicha cantidad a la parte de las hermanas.]̂  
solicítase su derecho, el que comenzará, bien entendido, al cesar aquélla. !v :í

M) La percibirá por mano de su tutor legal y cesará el abono a la presentación de su madre que y:
(1) Se les concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica
(2) Se ¡es concede el 25 por 1(50 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificá ■
Burgos 80 de .octubre de 1087,«-«Segundo Año Triunfal*.—El General Secretarlo, P. O., El
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Pensión 
anualq ue se  
les concede

G obierno Militar 
o Autoridad L eyes o

Reglam entos
q u e s e le s

aplica

Pecha en que 
debe empezar é| «bono D elegación dé Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se  Ies 

;Conslgna el pago

RESIDENCIA D í LOS l * T  SUMADOS |
que debe dar co R

PtOB< CÍ8,
nocimiento a los 

interesados Ola | M es | Afto Pueblo Provincia 1

NGuipúzcoa . .
Id em .........
Idem . . . . . . .

A r t . 8 .°  del De-
creta nóm. 92,

í
1

Octubre. .  
Agosto » . 
Idem . . . .

1936
1936
1936
1936
1936

P»g.a Hb. 6 .°  C, Ejército
Idem : . .......................
Idem . . . . . . . . .

San Sebastián . 
Idem . . . . . . . . .
Fuenterrabía.. .

Guipúzcoa 
Idem . . . . .  

ídem . . . . .

V

► ( 2 ) Idem . . . . . . .]
Logroño 
Falencia , . .  

Alava

áe 2 de diciem
bre 1936 (B . A. 

| leí B, DÚtn. 51) 
1

1
1

Idem ... .  K 
Octubre. .

Idem . . . . . . . . .
Idem

San Sebastián;. 
Logroño ...........

Idem .........
Logroño . .  
Paiencia . .  
Álava. . . . .

V
1 Idem . . . . 1937 Idem «••'•••«. Paiencia . . . . . .
1 Idem . . . .  

junio . . . .

Idem . . . .

1936 Idem > . Vitoria .

1 0 0 0
*

2 5 0 0

Málaga . . . . . 4
[Decreto Je 22 Je 
? enero Je t924 19 1936 Máiaea i . . . . . . Málaga . . . . . . . Málaga . . .

Burgos . . .

Santander. 
Idem . . . . .

Burgos............

Santander. . .  
Idem . . . . . . .

( (9.0. nóm. 20) 
Estatuto Je Clases 

Pasivas del Es
tado Je 22 Je oc* 
tabre Je 1926. 

[Art, 2.a Jel De- 
Vereto nóm. 92, 
< Je 2 Je dieiem-

\ * 
9 1)37 Burdos.. . . . .  f . Burgos........ ...

[ 0 )
1
1

Dicbre. . . 
O c t u b r e . .

1 9 3 6  
11 37

Santander.........
ídem . . . . . . . . .

Suances. . . . . .  
Santander. . . . .  
Toledo . . . . . . .Toledo • * • • i 1 bre 1936 (B, 0. 

[ leí l« nóm. 61)
1 Septbre . . 1136 jToIedo • • ^ . Toledo . . .

1

CI O N E S
1 . . '

Lucia Marqueta, a quien le fué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 
x aptitud legal para su percibo, se acumulará en la de las demás que la sigan conservando, sin necesidad

Inclán, a,quien le fué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 16 de enero 
de 1929. > .

3uien le fué otorgada por resolución del Consejo Suprento de Guerra y Marina de 21 de mayo de 1923
e 1930, por aplicación del artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929.

Barinaga Mmúa,  a quien le fué otorgada por resolución de!Consejo Supremo de Guerra y Marina de 18
de ia Ley de Presupuestos de 1929. V v
a quien le fué otoigada por resolución del Consejo Supremo de Guérra y Marina de 19 de julio de 1921 y 
artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929. La percibirán por partes iguales, y el importe de la que 
nuevo señalamiento.
Amor, a quien le fué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 4 de mayo 
de 1931, por aplicación del articulo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929. La percibirá por mano de

acumulará .a la dé la otra que lá siga conservando,, sin necesidad de nuevo señalamiento.
la cantidad de 1.125 pesetas, cuádtuplo, más la mitad, del sueldo mensual de 250 pesetas qiue disfrutaba

temporal a que tiene derecho, en armonía con el número de afios servidos por el causante.
lamiento de pensión alimenticia del 25 por 100 del sueldo del causante que se le hizo por Orden de 29 de

abonará previa deducción y liquidación de las cantidades percibidas a cuenta del anterior señalamiento,

pensión alimenticia del 25 por 10(0 del sueldo del causante que le fué concedida por Orden de 30 de junio 
le concede. v '
Militar de Haberes del VI Cuerpo de Ejército, en virtud del señalamiento de pensión alimenticia del 
ros 260 y 263). > ,
entre los emolumentos que disfruta como Alumno de Intendencia de la Armada y la pensión, más cuantía 
Cesará el abono a la preseniacióa de la madre de los beneficiarios, que se halla en zona no liberada, y

•: , ’ • '  ‘ v  ' '•7  ̂ : 1 /. . *
se halla en zona no liberada, y solicitaré su derecho, el qué comenzará, bien entendido, al cesar aquélla.
clones que éstos disfrutasen.
clones que éstos disfrutasen. -
Coronel Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández'Yáñe*.
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S i t u a c i o n  d e  a c t i v i d a d

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércílos Na
cionales, de acuerdo con lo in
formado por la junta Superior 
del Ejército, se  reintegra a Ja 
situación de actividad, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
Ley de 8 de enero del co
rriente año, al personal de jefes 
y Oficíales de distintas Armas 
y Cuerpos que figuran en la si
guiente relación, cuyos puestos 
én las respectivas escalas se se
ñalarán oportunamente:

Estado Manar
Teniente Coronel D. Luis 

Gonzalo Vitoria.
Infantería

Comandante D, Deifino A lva- 
rez Entrena.

ídem D. Julián Losada Ortega
Capitán D. Remigio Diez del 

Corra! García,
ídem D. Silvino Sanz Fernán

dez.
Idem D. Tomás Herrero Marzo
Teniente D. Basilides Pérez 

Lara.
Idem D. Santiago Saenz Ca

lleja.
ídem D. Segundo Casas Bar

tolomé.
Caballería

Capitán D. Julián de Zulueta 
Echevarría.

Alférez D, Angel Val Sancho.
Ingenieros

Capitán D. Angeles Gil Alva- 
rellos.

Burgos 5 noviembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Al  Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasan a la situa
ción «Ai Servicio del Protecto
rado» el Teniente Coronel de 
Infantería D. Miguel Rodríguez 
Fonseca, y el Teniente de la 
misma Arma D. Arturo Domin
go Rodríguez, causando efectos 
administrativos el destino del 
primero, a partir del mes actual.

Burgos 27 de octubre de 1937, 
— Segundo Ano Triunfa!. =■ El

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr, Genpral Jefe. Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber dis
puesto el Excmo, Sr. Alto Co
misario su baja en la Mehal-la 
jalifiana de Melllia número 2, 
cesan en la situación «Al Servi
cio del Protectorado» y pasan 
destinados al Cuadro eventual 
de la Circunscripción Orienta! 
los Alféreces de Infantería don 
Pablo Aparicio Hernández y don 
Angel Buena posada de la Torre.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
«=* Segundo Año Triuufal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S ecc ió n  d e  M arina

Servicios de transeuntes hospi
talizado.

Se dispone que la Orden de 
22 de septiembre último (B. O. 
número 341), referente a servi
cio de transeúntes hospitaliza
dos, se entienda de aplicación 
a la Marina desde la fecha de su 
publicación.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Su Excelencia c! Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien conceder, con ca
rácter provisional, la asimilación 
de Auxiliar segundo de Oficinas 
y Archivos de i a Armada a don 
Rafael Parrilla de Ares, aproba
do sin plaza en las últimas opo
siciones celebradas para ingre
so en el Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas y Archivos.

Salamanca 24 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.®» 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Reingreso
De acuerdo con lo propuesto 

por la Junta Superior de la Ar
mada, Su Excelencia el Genera
lísimo de ios Ejércitos Naciona

les ha tenido a bien disponer el 
reingreso en activo en ia Arma
da dei Capitán de Corbeta don 
Fernando Abarzuza y Oliva, con 
arreglo al Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B. O. nfim. 83).

Salamanca 25 de octubre de 
1937,^Segundo Año Triunfai.=  
El Almirante je fe  de! Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vsr a.

S e c c ió n  d e l  a ir e

Destinos

S. E. el Generalísimo ha re
suelto pase destinado al Arma 
de Aviación el Alférez honorario 
de Ingenieros D. Felipe Fuentes 
de la Riva.

Burgos 27 de octubre de 1987. 
** Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe dei Aire, pasa 
destinado al Arma de Aviación 
el Capitán del Cuerpo de Muti
lados de Guerra D. Eduardo 
González Guzmán.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. <= El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones

Queda rectificada la Orden de 
fecha 21 de septiembre último 
(B. O. número 340) por la que 
se habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior, al Teniente 
retirado de Caballería, con des
tino en el Arma de Aviación don 
José Meneos López, en el sen
tido de que la antigüedad que 
le corresponde es la de 6 de 
agosto de 1935 y  no la de 19 de 
abril del mismo año, como por 
error se  consignaba.

Burgos 27 de octubre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

/
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Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

I n s t r u c c i ó n

Autorizado por S . E, el. Gene- 
ralísimo do los Ejércitos Nacio
nales, se  convoca un curso para 
ia formación de Tenientes y Al- 
féreces provisionales de Artille
ría, para cubrir 250 plazas, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Lo duración del ctirso se
rá de 30 días, todos lectivos,

2.a Se  celebrará en Segovla, 
y para, crear d  necesario espíri
tu militar, en régimen de inter
nado.

B.'1 Podrán asistir todos aque
llos que, no siendo en la actuali
dad oficiales del Ejército ni su 
edad exceda de 35 arios, tengan 
el titulo de Ingenieros Civiles, 
Arquitectos y Licenciados en 
Ciencias Exactas, que justifiquen 
debidamente su profesión y e s 
tudios en Escuelas Oficiales des 
Estado y cuenten con la aptitud 
física necesaria para el desem
peño de su misión activa de cam
paña y acrediten, adem ás, bue
nos informes de adhesión a la 
causa nacional.

4 .a Los aspirantes compren
didos en h  base anterior, al fi
an ¡ í 1. i i v  10 ' ] . I j;. ' . V ¡-c' i u ¡ i > í) e í u o sus 
vníuaíos, so íes ’ promoverá ai 
empico lie Teniente provisional 
de Artillería, cuyo empico, o el 
superior que pudiera concedér
seles, si las necesidades y vici
situdes de. la campaña ¡o acon
sejan, conservará siempre el ca
rácter de provisional y estrlcta- 
mente durante la duración de la 
misma.

5 .a Deducidas de las 250 pla
zas anunciadas las que ocupen 
los concursantes precedentemen
te citados, e! resto serán adjudi
cadas a los que aspiren al em
pleo de Alférez provisional, a 
tenor de ¡o que a continuación 
se  indica para los mismos.

6.a Podrán concurrir a este 
concurso todos ios individuos 
pertenecientes al Cuerpo de Sub
oficiales, C lases de tropa y sol
dados de las unidades de Infan
tería, Caballería, Artillería, In
genieros, Intendencia, Sanidad 
Militar, y los individuos pertene
cientes a las Milicias Naciona
les, cuya edad esté comprendida

entre los 18 anos cumplidos sin 
pasar de ios 30 y,que reúnan las 
condiciones físicas ya enuncia
das

7." Para tomar parte en el 
concurso se precisa tener un tí
tulo académico, u oficíal o certifi
cado universitario que acredite 
conocimientos de Ciencias Exac
tas o Físico Químicas, o haber 
ingresado en cualquiera de las 
Escuelas especiales de Ingenie
ros del Estado.

8 .“ Además de las condicio
nes señaladas-, los concurrentes 
llegarán a acreditar como míni
mo’, dos m eses de servicio de 
campaña en primera línea y ten
drán preferencia para ser admi
tidos, dentro de la mayor per
manencia en los frentes en los 
que hayan prestado sus servi
cios, ios que hayan resultado he
ridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completa
mente restablecidos y en las con
diciones de aptitud física citadas 
antes.

9.a ' Los certificados de los tí
tulos que posean los interesados 
y ei de nacimiento los mostrarán 
al Corone! Director de la Acade
mia en el momento de la presen
tación y habrán de coincidir con 
los datos consignados en las ins
tancias. Los certificados cuya ex
pedición corresponda hacer en 
plazas no liberadas todavía, se 
rán sustituidos por'declaraclones 
juradas.

10." En las solicitudes, ade
más de constar los títulos, edad 
y tiempo servido en el frente por 
los solicitantes, figurarán el in
forme sobre sus condiciones dé 
mando y méritos de guerra que 
hayan contraído, del Capitán de 
la Unidad a que pertenezcan o 
hayan pertenecido y el del Jefe 
de la Columna en los casos que 
se  considere necesario.

11.a Las instancias se dirigi
rán, para su selección, al Direc
tor de la Academia, el cual ten
drá en cuenta que debe conside
rar como admitidos primeramen
te a los alumnos que estén en las 
condiciones que señala la dis
posición de la Jefatura de M ovi
lización, Instrucción y Recupera
ción (B. O. número 230).

12.a El plazo de admisión de 
solicitudes se  cerrará el día 20 
de noviembre actual, para empe

zar el curso el 1.° de diciembre, 
empleando el tiempo que media 
entre ambas fechas en las oiré- 
radones de selección de Instan
cias, aviso a los alumnos admiti
dos e incorporación de los mis
mos ai Centro.

i 3.“ La incorporación al cur
so de los aspirantes admitidos es 
obligatoria y con carácter de ur
gencia.

Burgos 4 noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. El 

Genero! Jefe, Luis Orgaz.

Anu ncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera

Cambio de compra do monedas
publicados oí día 0 do noviembre 
do 1987, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

Francos  ..................   29*00
L i b r a s .......................  42*45
Dólares.................... . . . . . . . .  8*58
Liras..........................   45‘ ig
Francos suizos........... . . . . .  196*85
R e i c h a m a r k , ......... 3*45
Belgas . . . . . . ............  144*70
Florines  .......... .  4*72
Escudos. . . . . . . . . . . . ......... 88*60
Peso moneda legal . . . . . . .  2*65
Coronas ch e c a s . . ............... 80*00,
Coronas suecas . . , ............. 2*19
Coronas non togas, . . . . . . .  2M4
Coronas d a n e sa s ..............  i* 90

DIVISAS UB11K8 IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos   ............ 36*25
ídhras 53*05
D ó lares ........................   10*72
Francos suizos....................  245*40
Escudos................................. 48*25
Peso moneda lega l .   8*80
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Bujalance
Don Femando Gaipdcviia da 

Guilierna, Juez de instruodón 
Bujalance.
Por el presente se cita » don 

Andrés Mariscal Aguilany cu
yo actinal p&nadero bí? ignora;, 
paira que ©n término de ocho 
‘días hábiles comparezca anta 
(Bf Juzgado» personalmente o 
por ©scrito para alegar y pro
bar ©n su defensa lo que esti- 
jm© procedente» por haberlo ¡as! 
acordado ©n expediente que sé 
Instruy© sobre declaración ndml 
nistraiíva d© r©sp onsabilidaid ci-, 
vil qu© se le debe exigir  ̂ coma 
consecuencia de su oposición oí 
triunfo del Movimiento nacional 
apercibiéndole que de no hacer 
fo I© parará ni perjuicio © que 
hayia lugár ©h derecho.

Bujalance 12 de octubre Ü© 
1937 —El Ju©z» FternOndo Ciap- 
devila.—El Siecralarío» Felíana 
Delgado. i

Don Femando C'apdeviia de
Guilierna, J¡u©z de Instrucción
Bujalance.
Por ©I presente se día » don 

(Manuel Román Yaldeolivas, cu
yo actual paradero s© ignora, 
p¡ara que ©n término tío ocho 
días hábiles comparezca unte 
let Juzgado» personalmente o 
por escrito para alegan y pro
bar ©n su defensa lo qu9 esti
me procedente» por haberlo así 
(acordado ©n expediente qu© sé 
Instruye sobre declaración odmi 
nistnativa d© responsabilidad d- 
vil qu© se le debe exigir, como 
cons©cueucia d© su oplsición a» 
triunfo d©f Movimiento nacional 
apercibiéndole quad© no hocen 
fo te parará ©1 períuicTo © qp© 
haya lugar ©n derecho. '
• . Bujalance 12 de octubre d© 
1937.—El Juez, Fernando Gap- 
d©vila.—El Secretario» Feliano 
Delgado. i

Don Femando C®¡pd©vila da 
Guilierna, Ju©z d© instrucción 

. Bujalance.
Por el presente se cita a don 

Rafael Mariscal Agulter, cu
yo ¡actual paradero se ignora, 
para qu© ©n término de ocho 
días hábiles comparezca ¡agía 
©t Juzgadov personalmente o

Bor ©scrito pana alegan y pro- 
an ©n su defensa fo que esti

me pro©©deate, pac Haberla M

acordado en expediente que §6 
Instruye sobre declaración Mmi 
nistraiíva d© responsabilidad ci
vil que se jto debe exigir, como 
consecuencia d© su oposición al 
triunfo d©í Movimiento nacional 
apercibiéndole qúo Üe no haces 
lo 1© parará al perjuicio © qu© 
hay© fugar en derecho.

Bujalance 12 de octubre d© 
'1937.'—Ei Ju©zv,Fernando Qap- 
d©vila.—El Secretario* Feiíano
Delgado. j . i .

Don Femando Ciapü©vila da 
i Guilierna, Juez d© tostoucáóp 

Bujalance. i
Por ©1 presenté se Cifa a don? 

José M.® pastos Garcíp, cu
ya actual panadero se jgnora. 
pana qu© ¡en término de ocho 
üíOs hábiles comparezca unte 
©1 Juzgado», personalmiepíe o 
qoe ©scrito paca ategan y, pro
bar ©n su defensa lo que pstiT 
m© procedente, por haberla ¡asi 
acordado ©n expediente que sé 
Instruy© sobre dedacactón adml 
nistrativa d© responsabilidad ci
vil qu© ge je debe exigir, como 
consecuencia de su oposición ¡ai 
(triunfo d©l Movimiento nacional 
©Dercibiéndoie qué de po hacer 
fo la parará leí perjuicio a .que 
haya lugar ©n derecho.

Rujajance 12 fctó octubre dO 
1937.—El Juez, Fernando Gap- 
d©vila.—El Sacretarib, FchOno 
Delgado. : i i , i i

Don Fernanda Ciap{L©vila da
GuiUernO» Juez día instrucción 

- Bujalance. ;
Por ¡el presenta isa dta a dotq 

An|opio YaldOolivas Fisiria, cu
yo. actual paradero Sé ignora» 
pana qule en término de ocho 
dio? hábiles comparezca ante 
leí Juzgado*. personalmente o 
por ©scrito pora Alegaje y, pro- 
<ba¡r >pn su d©f©asa lo que ©stir 
m© procedente^ por haberlo asi 
(acordada ©n expedienta que sé 
Instruy© sobr© decliarodón adml 
niatratlv© d© DaapojwabUWasI ci

vil qqS so té debo exigir., como 
consecuencia d© su oposición ¡al 
triunfo dd Movimiento nacional 
iftuei’Cibiéndofe qp© ¡Üe no |iacer, 
lo le parará el perjuicio a qua 
haya Tugar en derecho.

BujaJanche 7 d© octrebre do 
1937.—El 3 u©z, Fernando Gap- 
d©vila—El Secretarlo, Felíana 
Delgado. i l

Don Femando C®pü©viia da 
1 Guilierna, Juez de instrucción

Bujalance.
Por ©i presente sfl cita a dofl# 

Román González RuOno, cut 
f o  actual paradero s© ignoró, 
pana qu© ©n término d© ocho 
días hábiles comparezca anta 
te! Juzgado» personalmente o 
por ©scrito para alegan y pro
bar ©n su defensa fo qjíe esti
me procedente, por haberío Os! 
(acordado ©n expediente qu© sé 
instruyó sobr© declaración adml 
nistraílvá d© responsabilidad Ci
vil qu© §© te debe exigir^ como 
consecuencia d© su oposición al 
(triunfo d©i Movimiento nacional 
apercibiéndole que $e no hacer 
io I© nadará el jjerjjnclo P xfiu© 
haya Tuggtr ©n derecho.

Bujalance 12 d© octubre d© 
1937.—EÍ ItDBz^TfimOndo COp- 
d©vila—El Secretario, feliana 
Delgadp . (•, i , K

Don Femando Capüevila de 
Guilierna, Jnez de lastrucclóia 
Bujalanc©. ¡/
por ©i presente se cita ¡a don 

José Gon*ál®z Castillejo, cu
yo ¡actual paradero b© ignoro, 
para que en término de ocho 
días hábiles Comparezca ante 
feí Juzgado» personalmente o 
por ©scrito para alegar y pro- 
has* ©n su defensa Ip que esti
me procedente, por haberlo ási 
acordado ©n ¡expediente que sé 
instruy© sobr© declaración adml 
nistraiíva d© responsabilidaid ci
vil qp© se te debe ©xigfr, como 
consecuencia de su 'oposición ¡ai 
triunfo d©l Movimiento nocional 
apercibiéndole que de no hoce® 
lo le paa'ará ©I perjuicio a,que 
hoya fugar ©n d©r©cho.
, Bujalanc© 9 d© octubre d© 
Í1937 — ET Ju©z, Femando Ga¡p- 
(d©vila —El Secretario, Felíanci 
Delgado. , . / - i


